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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, y XXll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo analizado los etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-1702-5PA-
1330 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite [a presente
Resolución considerando los siguientes:

A¡¡TECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) el depósito inodecuodo de bosuro ol couce
del Río Mogdoleno por pdrte de uno vecino de lo Segundo Cerrodo de lontoco ls¡n número visible, colonia San
Francisco, Atcatdía La Magdalena Contreras, entre calte Coyutla y Avenida San Franciscol.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

,l
Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxíco; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo
de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABtEs

De acuerdo con los artÍculos 6 fracción Vy u de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el D str¡to Federat,
la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para
conocer de los hechos denunciados, por lo que admitió a investigación la denuncia relativa a la presunta
inadecuada disposición de residuos sótidos at cauce del Río Magdalena por una persona que habita en el
inmueble ubicado en Segunda Cerrada de Tantoco, sin número visible, colonia San Francisco, Alcaldía La
Magdalena Contreras.

Sobre eltema, e[ artículo 25 fracción lde la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, disponen que queda
prohibido por cualquier motivo, arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques, barrancas, y
en generaI en sitios no autorizados, res¡duos só[idos de cualquier especie; asimismo, el artícuto 83 de la Ley det
Derecho aI Acceso, D¡sposición y Saneam¡ento del Agua de la Ciudad de México, establece que se prohíbe
descargar a [os sistemas de drenaje, ríos, manantiales, arroyos, corr¡entes, cotectores o canales tocalizados en
e[ territor¡o del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), desechos tóxicos, sólidos o líquidos,lproductos de
proceso industrial ú otros clasificados como peligrosos conforme a las disposiciones de esti Ley y demás
aplicables.
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En este sentido, el personal adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo un reconocimiento de hechos en
. Cattejón del Toro y puente donde cruza la calle Cruz Verde, colonia San Francisco, Alcaldía La Magdalena

Contreras, durante el cuaI observó el cauce del Río Magdalena, área det¡mitada con malla ciclónica, sin
observar a persona alguna tirando basura y el sitio estaba limpio; por lo que a efecto de allegarse de la
información necesaria para substanciar el expediente citado al rubro, el personal actuante acudió al domicitio
de la persona denunciante, sin embargo, etvigila nte del lugar manifestó que desde hace tiempo dicha persona
dejó de hab¡tar en el [ugar y que desconocia sobre los hechos denunciados.

Asimismo, en e[ referido reconocimiento de hechos, el personal actuante se dirigió a Segunda Cerrada de
Tantoco, sin podei iocalizar el predio "sin número", por lo que al no tener los elementos suficientes para ubicar
el sit¡o de interés, i'ro pudo notificar el oficio PAOT-05-300 /220-6810-2022 ala presunta persona responsable de
los hechos.

Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir [a presente resolución administrativa, esto de
acuerdo con la fracc¡ón Vl del artículo 27 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento
Territor¡al de la Ciudad de lvtéxico, por imposibitidad material, toda vez que no se constataron los hechos,
puesto que el dbrilicitio no se localizó.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

El personal adscrito a esta Subprocuraduría [[evó a cabo un reconocimiento de hechos en Callejón det
Toro y puente donde cruza la calte Cruz Verde, colonia San Francisco, Alcaldía La Magdalena Contreras,
durante ettualobservó elcauce del Río Magdatena, área delimitada con malla ciclónica, sin observar
a personá alguna tirando'basura y el sit¡o estaba limpio; por lo que a efecto de allegarse de la
informacíón necesaria para substanciar el expediente c¡tado al rubro, el personal actuante acudió al
domicilio de la persona denunciante, sin embargo, el vigitante del lugar manifestó que desde hace
tiempo dicha persona dejó de habitar en el lugar y que desconocía sobre los hechos denunciados.
En el referido reconocimiento de hechos, el personal actuante se dir¡gió a Segunda Cerrada de Tantoco,
sin poder localizar el predio "sin número", por lo que al no tener los elementos suf¡c¡entes para ubicar
et sitio d9 interés, no pudo not¡ficar el oficio PAOT-05-300/220-6810-2022 a la presunta persona

responiable de los hechos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
aI estudio de los docu mentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.
l
!

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: --
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur'rdicos de esta
Frocuraduría, para su archivo y resguardo. ----------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccünes I y X, 21, 27 iiracción Vl, gO

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territor¡al de [a Ciudad de México;
asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.----

'1,
i;

§.c.c.e.p._ L¡c. Mar¡ala Boy famborétl.- Procuradora Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de [téx¡co. Para su superior
miento. E-maiL ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
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